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CONSEJERÍA DE CULTURA 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental     

 

 

Conde Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Tfno. 955 03 66 00 Fax 955 03 67 50 

ACTA DE LA 20ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA 
CALIFICADORA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, CELEBRADA EL DÍA 1 DE 

JULIO DE 2009. 

ASISTENTES 

VicepresidentE: Ana Melero Casado (Jefa 
del Servicio de Archivos) 

Vocales: 

Isabel Escamilla Martos (Interventora 
Consejería de Cultura) 
Mª Dolores López Falantes (Directora del 
Archivo Central de la Consejería de 
Presidencia) 
José Manuel Moreno Gómez (Dirección 
General de Administración Electrónica y 
Calidad de los Servicios) 
Joaquín Rodríguez Mateos (Director del 
Archivo General de Andalucía) 

Secretario: Mateo A. Páez García 
(funcionario adscrito a la Dirección Gral. del 
Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental) 

AUSENTES (excusan su asistencia): 

PresidentE: Rafaela Valenzuela Jiménez 
(Directora General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental) 

Vocales: 

Juan Manuel Becerra García (Jefe del 
Servicio de Protección del Patrimonio 
Histórico) 
Luis Carlos Gómez Romero (Director del 
Archivo Histórico Provincial de Huelva) 
Mónica Ortiz Sánchez (Letrada de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de 
Cultura) 
Remedios Rey de las Peñas (Directora del 
Archivo de la Diputación de Huelva) 
Mª Dolores Sánchez Cobos (Directora del 
Archivo General de la Universidad de Jaén) 
Ana Verdú Peral (Directora del Archivo 
Municipal de Córdoba) 

 

 

En la ciudad de Sevilla, a uno de julio de dos mil nueve, reunidos los asistentes en segunda 
convocatoria, a las 13:30 horas, y una vez comprobada por el Secretario la existencia del 
quórum necesario, se abre la sesión por la Vicepresidente de la Comisión, agradeciendo la 
presencia a los asistentes, y excusando la asistencia de la Presidente por problemas de agenda.  
 
DELIBERACIÓN 
 
La Vicepresidente inicia la deliberación del punto único del 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Emisión de informes relativos a diversas propuestas de eliminación de 
series documentales con tablas de valoración aprobadas. 

 
El Secretario presenta las propuestas de eliminación con tabla de valoración, según el 
cuadro que se adjunta al acta como Anexo 1. Siguiendo el mandato de la Comisión en su 
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CONSEJERÍA DE CULTURA 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental     

 

 

Conde Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Tfno. 955 03 66 00 Fax 955 03 67 50 

18ª sesión, se ha publicado en la web de la CACDA un cuadro resumen con las tablas de 
valoración aprobadas, su fecha de aplicación, que es la del período estudiado), y se ha 
añadido un campo que señala la fecha límite de eliminación, resultante de combinar el 
período estudiado con el plazo de eliminación señalado en la resolución de cada tabla. Esa 
fecha límite es la que se ha usado en esta ocasión para comprobar si las propuestas 
presentadas eran correctas. 
 
1.1.  La propuesta nº 258, procedente del Archivo Central de la Consejería de Cultura, está 

denominada incorrectamente, pues no se trata de la serie principal de la tabla de 
valoración nº 4, específica de la Consejería de Presidencia, sino de la serie subordinada 
“Órdenes de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, presente en 
todas las Consejerías. La fecha de los documentos también excede la fecha límite, pero 
al ser aprobado en esta misma sesión el informe que acompaña a la propuesta nº 272, 
el período estudiado se amplía hasta el 2008 y la fecha límite de eliminación se amplía 
igualmente hasta 2006. Por todo ello, la comisión acuerda por unanimidad informar 
favorablemente la propuesta. 

 
1.2.  Las propuestas números 259 y 260, procedentes del Archivo Municipal de Écija, se 

acogían a las tablas de valoración números 31 y 32, respectivamente, pero la 
resolución de dichas tablas fue revisada en la 19ª sesión ordinaria de la Comisión, de 
26 de marzo de 2009, pasando a ser la serie de conservación permanente. Por ello, la 
Comisión acuerda por unanimidad informar desfavorablemente dichas propuestas. 

 
1.3.  La propuesta nº 266, presentada por el Archivo de la Delegación Provincial de 

Economía y Hacienda de Granada, excede en un año la fecha límite de eliminación que 
es 2003. La Comisión acuerda por unanimidad informar desfavorablemente la 
propuesta. 

 
1.4.  La propuesta nº 272, presentada por el Archivo Central de la Consejería de Presidencia, 

está acompañada de un informe elaborado por la directora del Archivo que aconseja la 
ampliación del período estudiado hasta diciembre de 2008, pues la única nueva 
normativa aprobada no afecta ni al procedimiento ni a la resolución de la tabla de 
valoración aprobada. La Comisión acuerda por unanimidad aprobar el informe 
presentado y, por tanto, informar favorablemente la propuesta de eliminación. 

 
1.5.  La propuesta nº 274 excede en un año la fecha límite de eliminación de los 

documentos, que es 2002. La Comisión acuerda por unanimidad informar 
favorablemente dicha propuesta, pero sólo de los documentos comprendidos entre los 
años 1987 y 2002. 

 
1.6.  La propuesta nº 275 excede en dos años la fecha límite de eliminación, que es 

2003. La Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la 
propuesta, pero sólo para los documentos del año 2003, excluyendo los de los 
años 2004 y 2005. 

 
1.7.  La propuesta nº 283 excede en dos años la fecha límite de eliminación, que es 

2000. la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente dicha 
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CONSEJERÍA DE CULTURA 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental     

 

 

Conde Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Tfno. 955 03 66 00 Fax 955 03 67 50 

propuesta, pero sólo para los documentos comprendidos entre 1994 y 2000, 
excluyendo los de los años 2001 y 2002. 

1.8.  La propuesta nº 284 excede en un año la fecha límite de eliminación, que es 2003. La 
Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente dicha propuesta, pero sólo 
para los documentos del año 2003, excluyendo los del año 2004. 

 
1.9.  Para el resto de propuestas (números 261, 264, 265, 267, 268, 269, 270, 271, 273, 

276, 277, 278, 281, 282, 285, 286, 287, 289, 290, 291, 292 y 293), la Comisión 
acuerda por unanimidad informarlas favorablemente. 

 

Sin que haya ningún asunto más que tratar, la Vicepresidenta cierra la sesión, agradeciendo a los 
presentes su presencia y participación. 

Con ello se da por terminada la sesión a las 14:15 del día ut supra. 

 

 

ACUERDOS 

1. Se aprueba por unanimidad el informe presentado por el Archivo Central de la Consejería de 
Presidencia, que amplía el período estudiado de la serie “Expedientes de edición en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” (Código 4) hasta diciembre de 2008. 

2. Se aprueba por unanimidad informar favorablemente las propuestas de eliminación números 
258, 261, 264, 265, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 276, 277, 278, 281, 282, 285, 
286, 287, 289, 290, 291, 292 y 293. 

3. Se aprueba por unanimidad informar favorablemente las siguientes propuestas de 
eliminación, pero sólo de los documentos comprendidos hasta la fecha límite de eliminación: 
nº 274 (hasta 2002), nº 275 (hasta 2003), nº 283 (hasta 2000) y nº 284 (hasta 2003). 

4. Se aprueba por unanimidad informar desfavorablemente las propuestas de eliminación 
números 259, 260 y 266. 

 

El secretario de la Comisión Andaluza  
Calificadora de Documentos 
Administrativos 
  
Fdo. Mateo A. Páez García 

La presidente de la Comisión Andaluza 
Calificadora de Documentos 
Administrativos 
 
Fdo. Rafaela Valenzuela Jiménez 
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